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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-043-M
Santo Domingo, 19 de febrero del 2020

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAT EPMRP-SD

Remito Resolución No. EPMRP-5D-2020-009.

En atención al lnforme EPMRP-SD-GA-AMS-2020-191-M, de fecha 18 de febrero del

2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strat¡va y sumilla inserta

de la lng. Laura Salgado Córdova, dispone elaborar la resolución de PRIMERA

REFORMA AL PAC-2020, en consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-

2O2O-OO9, de 19 de febrero del 2020, gara la firma respectiva, luego de lo cual se

deberá rem¡tir a la Gerencia Administrativa.
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiSu¡entes.
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RESOLUCIÓN NO. EPMRP-SD-2O2O.W

I.AURA SALGADO CORDOVA

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PI]BLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDEMNDO:

Que, el artfculo 1l de la Constitución de la RepÚblica del Ecuador, establece que el

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a
favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad y
que los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma
juldica para justificar su violac¡ón o desconocimiento, para desechar la acción por

esos hechos ni para negar su reconocimiento y el contenido de los derechos se

desarrollará de manera progresiva a través de la normas, la iurisprudencia y las
polfticas públicas;

Que, el artfculo 226 de la Const¡tución de la República del Ecuador, en su Capítulo

Vll, Sección Primera, sobre el Sector Publico, establece'Las inst¡tuciones del Estado'
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal eiercerán solamente las competencias y

facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituc¡Ón';

Que, el artÍculo 286 de la constitución de la República del Ecuador, manifiesta "Que

las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirá de forma
sostenible, responsable, transparente y procurarán la estabilidad económica.. .";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la Bepública del Ecuador, en su Capítulo
Vll, Sección Segunda, sobre la Administración PÚblica, indica que la administración
prJblica se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarqufa,

desconcentración, coordinación, participación, planificación, seguridad'
transparencia, y evaluación.

Que, el artículo 265 de la Constitución de la Reptiblica del Ecuador, en su Capítulo lV'

sobre el Régimen de Competencias, establece.- El s¡stema público de registro de la
propiedad será adm¡nistrado de manera concurrente entre el Eiecutivo y las

municipalidades.
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Que, el primer inciso del Nl. 142 del Código Orgánico de Organización Tenitorial,
Autonomfa y Descentralización que manifiesta: "La administración de los registros de
la propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autÓnomos

descentralizados municipales. El sistema público nacional de registro de la
prop¡edad corresponde al gobierno central y su administración se ejercerá de
manera concurrente con los Gobiernos Autónomos Descenfalizados Mun¡cipales de
acuerdo con lo que disponga a la ley que organice este registro..."

Que, el artfculo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el

Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspond¡ente, de conformidad a la
plan¡ficac¡ón plurianual de la lnstitución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a
los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligator¡amente en la página
Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) dfas del mes de enero de
cada año e ¡nteroperará con el portal COMPRASPUBLICAS.. .";

Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública determina, que hasta el 15 de enero de cada año, la máxima
autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan
Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servic¡os
incluidos los de consultola que se contratarán durante ese año, en función de sus
respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artfculo 22 de
la Ley";

Que, el inciso segundo del artfculo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Prlblica establece: El Plan Anual de Contratación
podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución
debidamente motivada, la m¡sma que iunto con el plan reformado serán publicados
en el portal www.compraspúblicas.gob.ec, salvo las contrataciones de fnfima cuantfa
o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán
estar incluidas en el PAC inicial o reformulado;

Que, el inciso tercero del artfculo 25 lbfdem, indica: Los procesos de contrataciones
deberán e¡ecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual
de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la
disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento
de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC

serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal
www.compraspúblicas. oob.ec ;

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su
Art. 1 menciona: "Creación.- Créase la empresa pública mun¡cipal denominada
"REGISTRO DE LA PBOPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD,
cuyas s¡glas serán EPM-RPSD, como sociedad de derecho ptlblico, con personería
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jurídica y patrimonio propio, autonomfa presupuestaria, financiera, economfa,
administrativa y de gestión..."

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, expresamente indica:
"Organización Empresarial.- La dirección y adminisfación de la Empresa Pública
Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se
ejercerán a través de los siguientes órganos de dirección y administración: "1.

Directorio y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, en su Art. 18 d¡spone: "la o el Gerente
General es la máxima autoridad administrativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal,.ludicial y extrajudic¡al de la misma, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera,
comercial, técnica y operativa. .." i

Que, el artfculo 20 de la Ordenanza Munic¡pal No.M-O72-VQM, menciona: "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en
el Art. 1 l de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la
o el Gerente General, la dirección y administración de la Empresa Pública, las
siguientes: ... 7) Tomar medidas preventivas y correctivas de ser el caso para
mantener altos niveles de eficiencia y eficacia";

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Jul¡o del
2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del
cantón Santo Dom¡ngo, resolvió designar como Gerente General Titular de la
Empresa de Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, a
la lng, Laura Salgado Córdova, de conformidad con lo establecido en el artfculo 19
de la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-005-2019-10-31-07, de 31 de octubre
del 2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre del 2019,
resolvió a través de votación ordinaria, por unanimidad, aprobar la proforma
presupuestaria del año 2O2O, de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2O 19-073, de fecha 28 de noviembre del 2019,
se aprueba el Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que mediante Hosolución No. EPMRP-SD 2o2o-o12, de fecha 13 de enero del 2O2O,

la máxima autoridad resuelve, Aprobar el Plan Anual de Contratación ( PAC) de la
Empresa Pública Mun¡c¡pal Beg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, para
el año 2020.
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Que, mediante informe No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-001-1, de 18 de febrero
del 2O2O, suscrito por la lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y
Contratación Ptiblica y aprobado por la lng. Adriana Machuca, Gerente
Adm¡nistrativa, en atención al memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-169-M, de 12 de
febrero de 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa,
informe requerido para la aprobación de la Primera Reforma al PAC 2020 de la
institución; recomendando aulotizat a Procuraduría Sfndica para que proceda a emitir
la resolución molivada de la aprobación de la Primera Reforma al Plan Anual de
Contratación (PAC) 2020, de acuerdo con el inciso segundo del Artlculo 25 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, para lo cual adlunta el cuadro consolidado de la Primera Reforma de
acuerdo a los cambios sol¡c¡tados;

Que, mediante memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-191-M, de 18 de febrero de
2O2O, la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strat¡va, solicita a la lng, Laura
Salgado Córdova, Gerente General EPMRP-SD, en atención al informe EPMRP-SD-
GA-ACP-MNA-2020-001-1, de 18 de febrero del 2020, suscrito por la lng. Mariela
Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, con el cual remite
el consolidado de actividades de la Primera Reforma al PAC de la lnstituc¡ón,
recomendando aulorizñ a Procuradurfa Sfndica se procesa a emitir la resolución
motivada de la Primera Reforma PAC 2020 de la institución;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPMBP-SD-GA-AMS-2020-19"1-M, de
18 de febrero de 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strat¡va,
la Laura Salgado Córdova, Gerento General EPMRP-SD, autoriza y dispone elaborar
la resolución respecto a la Primera Reforma al PAC 2019;

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buciones legales que le confieren la normativa legal
vigente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la Primera Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la
Empresa Pública Municipal Begistro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, para
el año 2020, constante en el informe presentado por la lng. Adriana Machuca,
Gerente Administrativa; e, lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adqu¡s¡ciones y
Contratación Pública, conforme el cuadro que a cont¡nuación se detalla:
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451700424 Adquisic¡ón de Maquinada y Equipo de c2 x 1 3774O,37 37 _74O,37

491130031 Adqu¡s¡cjón de c¡mioñeta doble cáb¡na
para la EPMRP-SD c1 x 1 49_107.14 491A7.14

473130014 Maquinaria y Equipo x 1 8.258,93 I258,93

7'13340321 contÉtacjón de pólizas de seguros
para la EPMRP-SD pera elaño 2020

c1 x 1 20_982.14 20_942,'14

733100011 Adquisición y renovac¡ón del sistema
c¡ntable de la EPMRP-SO c1 x 1 76.108,04 76.108,04

733100011 Domin¡o de sitio web de la EPMRP-SD c1 x 1 25 191 ,42 25.191.42

852500011
Contratac¡ón del Servic¡o de Seg¡lridad
yVig¡lanc¡a Privada para la EPMRP-SD
(ofic¡na pñnc¡pal y mercado munjc¡pal)

c1 x 1 53.571,43 53.571,43

8369003110

Contr¿tación del Servicio de Publicidad
y Propaganda eñ Medios de
Comunic€ción para la promoc¡ón de tos
serv¡c¡os de la EPMRP-SD

c2 x 1 7 _223,24 7.223,28

891211014
Contlalac¡ón de¡ servic¡o de la
elaborac¡ó¡ e impresión de tltulos de
crédito y certilicados

c1 X 1 24.367,14 24.367,'14

681110112 CodÉtac¡óñ de Serv¡c¡o de Colfeos
para el a6o 2020 c1 x 1 625,00 625,00

842200012 Contratac¡ón del Servic¡o de lntemet
para la EPMRP-SD c1 x 1 16.071.43 16_O71.43

8533000'12 Contratiación del Servicjo de lamp¡eze
para las lnstalac¡ones de la EPMRP-S0 c1 x 1 22_735,71 22 735.71

852400014

Contratáción de s€rvicio de
transportiador¿ de valore3 (Ofcjna
Drincioal v mercádo municioal) c1

x 1 3750,00 3.750,00

643500012
Tr¿nsporle reürc de certilScádos y
títulos de crédito del IGM x 1 174,57 174,57

891210911
Contr¿lación del servicio de impresión,
reproducción y adqu¡sic¡ón de s€llos cl x 1 4397,32 4_397,32

859400013

Edic¡ón, lmp.esión, Reprcducc¡ón,
Publ¡các¡ones, Suscdpc¡ones,
Fotocopiedo, Traduccjón, Empastado,
Enmarcac¡ón, S€rigrafia, Fotograla,
Camelizec¡ón, F¡lmación e lñágenes
Satelitrales

x 1 357,14 357.14

852300011

Contratación del Servicio de monitoreo
incendio y alaÍha (ofc¡na principaly
mercado) c1

x 1 117A,57 1_178,57

859901621
Adquisición de dispositivo electrónico
(fima eleclrón¡ca) c3

x 1 535,71 535,71

873400031
lnstalación de dispositivo sátel¡tal
vehículo nuevo de la EPMRP-SD c1

x 1 1339,29 1.339,29

547900411

Ed¡fc¡os, Locale§, Residenc¡as y
Cableado Estructrrado (lnstalac¡ón,
Manten¡m¡ento v Reoaración)

X 1

4910,71

4.910,71

547900411
MañEn¡m¡ento de obra c¡vil menores e
h¡droseniládas c3

x 1

2232.14
2 232,14

872400011 Mantenimienlo de Mobiliario c3 x 1 1785,71 1_745,71

547900411

Manten¡m¡ento prevenlivo de leteros
¡¡rsttucionales c2

x 3 446,43 1.339,29

859901911
Servic¡o de instalac¡ón de aires
acondic¡onados c3 x 2 ¡339,29 2.678,58

859901911

Manten¡miento prevenüvo de aires
acondic¡onados y extractores de
humedad c1

X 1 3125,00 3125,00
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Mantenimiento preventjvo del sistema
de detecoón de intusos- alarmas

Mantenimiento conedivo del sistema
de detecc¡ón de infusos- alamas

Mantenimienlo preventivo y corectivo
de vehfculo de la EPMRP-SO

Lubricante Wd 4011 onz 3'129

Adquisición de útiles de ofc¡na

Proteclor y limp¡ador s¡l¡cona con UV-3

3891201330
7

lnsumos, Matenales y §umrnrstros paftt
conlrucción, Eleclric¡dad, Plomería,
Carpinteria, Señalizacjón
Mal,Navegación, Contra lncendios y

redes y de consfLrcción para la

vehículo (kit de segurid¿d, moquetas,

Adquisic¡ón de Repuestos para aires,

requeñdos para el mantenimiento de

Costasjud¡c¡ales para la EPMRP-SO
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Mantenimiento corectvo de a¡res
acondicionedos y exfactores de x I 2232,14 2.232,14

Mantenimiento preventvo de sistema
de incend¡os c3

x 2 267,46 535,72

852300013
Mantenimiento conectivo de s¡steña de

c3 x 1 535,71 535,71

852300013 c3
x 2 312,50 625,00

852300013
x I 535,71 535,71

Mañtenim¡ento de cája fuerte (camb¡o
C3

x 5 44,64 223,20

33310001'1 Adquisioón de coríbustible c1 x 1 3214,29 3.214,29

a71410612
Contralación de servicio de lavada y

C1
x 1 214,29 214,29

c1
X 1 267A,57 2.674,57

471300011 Mantenimiento de equipos infoífi álicos C3 x '| 5041,71 5 041,71

a¿16001'1't
,nlo y Reparac¡ón de
Sistemas lnfomáticos c2

x 1 2678,57 2.674,57

333404212 c2 x 5 50,00 250,00

c,
x 1 4017 A6 4.0t7,86

353220017 c) x 15 10,71 160,65

n de mateñales de ¡mpresión
c) x 1 6154,36 6.154,36

¿52300015 c2

x 1 1964,29 1964,29

462'120619 c)
x 1 4¡6,,13 446,43

4911300115
Adquis¡c.lrn de Repu*tos y Accesoños
M.. v.hí.'rh n. l, EPMFIP-SD c1

x ,1 2232.14 2 232 14

¿c11300115 c1
x 1 89 29

¿3C¿10017 C3
x I 1785,71 1_745,71

a717aro1',l
)s para lá EPMRP-

c3

x 1 1745,7',l 1_745,71

4642ljfj011 Reouestós v Accesóios c, x 1 2495,54 2.495,54

Pantralla de Proyeccrón Eléctrice pera la
FPMRP-SI) c2 x '| 223,21

212200714
risición de carpa pequeña para la
IRP-SD C3

X 1 174,57 174,57

Adquisic¡ón de heram¡entas vehfculo
/..r. .w. rl. n'rlá\ c1

x 1 83,29 89,29

429992527
Juego de llaves y dados con rache

c2 x 174,57 178,57

4529000110 c
qu¡§cjón de Memoda Ram ddr3 I
I c,2

x 75 35,71 2.67A,25

x 1745,72 1.745,72

Adquisicrón de rnobiliario X 5656 25 5 656,25

449',l42321 Maquinaria y Equipo (ñumeradoo c1 x 3 89,29 267,47
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Art. 2.- Disponer a la lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y
Contratación Pública, proceda a publicar la Primera Reforma del plan Anual de
Contratación 2O2O, y la presente resolución en el portal
www.compraspúblicas. gob.ec.

Art.3.- Disponer a la Gerencia Administrativa notifique con esta resolución a las
demás unidades con conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Art. 4.- La presente resolución entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su
expedición.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a los diecinueve dfas del mes
de febrero del2O2O.

CÓRDOVA
GERENTE GENERAL DE PUBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTÓN SANTO DOMINGO
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lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

CND
IB- OL 2rlDASUNTO: lnforme PAC

En atención a MEMORANDO EPMBP-SD-GA-ACP-MNA-2020-002-M por med¡o det
cual la lng. Mariela Nogales Andino, informa sobre la primera reforma al PAC de la
¡nst¡tuc¡ón, se solicita autorización para proceder con la reforma respectiva y sol¡c¡tar a
quien corresponda la elaboración de la resolución para continuar con lo pert¡nente.

Lo que solicito para los f¡nes pertinentes

www.rCg¡strodcl¡propl.dadid-9ob.ec
Utb. Coleg¡ol, Luis Volenc¡o g Arturo Borjo

aI
022 751 266 - 022 751 256

@EPMReg¡strodeloptopiiioaso @ 
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Nlenror¿¡¡rdo No. IiP\{RP-SD-GA-AC P-MNA-2020-002-ill

Santo Donringo. l8 de 1'ebrero de 2020

IáITA: Ing. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTII,ATIVA

ASUNTO: Primer¿ Retbrnra pAC 2020

Panicular que informo pzua los fines pertinentes.

En atención a sumilla inserta en el memorando N". EPMRP-SD-GA-AMS-2020-r69-M, de
fecha l2 de febrero de 2020. me permito adjuntar el informe requerido para la aprobación de
la primera reforma al PAC 2020 de la institución.

i 
-'-,.-.-r.,¡¡rr)

ANALISTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN PÚBLICA
\n(\o§: lnlL,rnrc l,fin)l:r¡ l((tt,ll n irl 1,..\( llllrl

r¡3lsarod.l¡propt.d.d5d qob e.
\ttot l,tt\ Volen(to tJ Attuto Bottt)

o22 751 256 O22 751 25¡,
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\ Recrsrno oe\ LA PROPIEDAD
'ol

DATOSp tD,-

lnforme No. ITPMRP-SD-(; A-ACp-MNA-2020-00 l -l

Santo Domingo, l8 de febrero de 2020

PARA:

ASUNTO:

Ing. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

Primera Refbrma PAC 2020

I.ANTECEDENTES

Mediante Resolucién No. EpMRp-sD -2ozo-002, de fecha 13 de enero de 2020, la m¿íxima

autoridad resuelve, Aprobar el pran Anuar de contratación (pAC) de la Empresa pública

Municipal Registro de la propiedad del Cantón Santo Domingo, para el año 2020.

II. JUSTIFICACIÓN

Mediante memorando No. EpMRp-SD-GA-AMS-2020-169-M, de fecha 12 de febrero de
2020, suscrito por la Ing. Adriana Machuca - Gerenre Administrativa. en donde expone que en
atención a sumilla inse(a de ra Ing. I-aura salgado - GERENTE GENERAL. se solicira
autorización para realizar la respectiva relbrma al pAC de la insrirución.

III. OBJETIVO

- Realizar la Primera Reforma al plan Anual de Contratación (pAC) 2020.

IV. INFORME

La propuesta de la Primera Reforma ar plan Anual de conrraración (pAC) 2020, ha sido
elaborada de acuerdo a los requerimientos der área requirente y mediante sumi[a inserta por ra
m¡ixima autoridad donde Gerencia Adnrinisrariva soricita ra retbrma der pAC 2020 en er

¡.gl5trod.t¡propt.d.d3d gob e(,gtol Luis Votencto u A¡tuto Botto
o22 7s1 266 - - ozz zst zÉs
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DATOS
PUBi a.í't

conformememorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-169-M, de fecha l2 de febrero de 2020;

se detalla a continuación:

REFORMAS

CANTIDAD
v.

UNITARIO

v.

TOTAL

lort,oor,
I

8912110l1t

11
8,258.93

20,942 v

76,108.04

l

25,19r.42

pará l¡ promoción dé los

serui(ios de ¡a TPMRP-SO

Contratación dal rervrcio de
'1. €laborac¡ón € ¡mpresión

22,735.77

II
24,35-t 74

15,071.¿3

i,,,""1

,,ro.rl
I

I

I
F

a
.-

pará la EPMRP-SD

Co.trrac¡ón de S€rvi.¡o d€

Correor para él¡ño 2020

Codtraación d.l S.rvicio d.
lñrerñet p.r. ¡. €PMRP'SD

ContratacióndalServiciodé

lnralac¡oner de la EPMRP-

(Oficiña pr¡ñcipal y m€rcado

r.tl3trod.l¡prop¡.d.drd.90b.ec
,9iol, Lu¡s Volencio g Arturo Borjo

o22 751 266 - O22 7s1 256
F PMR co i st.o d cta D r o oi e d o dsn @

CUATRIMESTRE

1451700a24 Equipod. Lar;. Duraoóñ
p.r. l. EPMRP-SD

lx 31780 31 31,7A0 31

xl_

473130014 M.qúrñara y Equipo a2

7133¿0321
Coñtrataciór de póli¡¿r de

pala elaño 2020

lAdqu¡sicióñ y rcnovación d€l

733looo11 rir€m¡ coriebl. d.lá
EPMRP.SD

x_

53,571.43 53,571.43

7,223.28 7.221.28

c1 625.m 525.00

xt

852400014

xt
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REGISTRO DE
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a

a
ratastrod.l.prop¡.d.drd.9oó.ec a
,q¡ol. Luis Volenc¡o t! A¡tu¡o Eorjo ,-o22 751 266 - O22 751 256
FPMReo¡strodcto¡¡torr¡edadsD @ .-

á

Surcrip<ion€!, f otocop¡.dq

Enrñerc..ión, S€r¡trafi a,

fotograf¡¡, Ca rneti¡a c¡ó n,
F¡lmac¡ón é há$¡es
Slalhele9

\174.57

4,910.71

2,23214

fránrpote.d¡ro d.
643500012 certif¡Gdos ytítulo5 d€

rrédno dellGM
ia.s1 178.57

Contr¡ración d€l servic¡o de
891210911 impr€r¡ón,reproduc.ióny

'adquiricióñ 
de sellot

4397.32 4,39132
c¡

357.14 357.14

i 
Contr¡r¡cióñ d.l S€Mc¡o d.

as2¡¡m11 lmonilor.o incendo y

1 l¿larm¡ (olion¡ principály

I merc¡dol

, lAdCuir¡c¡ón 
d. dEpotitivo

85990152¡ él€drónico(firma
' alcctrón¡c¿)

535.71 535.71

c3

¡nstalac¡ón da dispot¡t¡vo
873400031 lsatelitat vehícuto ñu€vo de

it¿ ¡punp-so
1339.29 1,339.29

, lEdificu, Locatr3,

I R.rid.nci¡' y Cablcedo
il¡9m¡tt Enructur¿do(tntataoóñ,

i lMánt.niñ¡ento y

] l¡cpa'ac'¿n) c3

S479OO411 
,Mantenimiento d€ obra civil

c3

i8724omrr M¡ntanimientoda
, Mobiliario c3

1785.7r 1.78s 71

5479OO¿11 M¡ntenrmienlop¡€veñtivo
de lelreros inttitucional€s

4¿6.43 r,339 29
c2

a59901911
ánér áróñd'.'óná.1.r 2 1339.29 2,678.58

c3

859901911

Manleñimiento prevenr¡vo

€xra.tores de huñedad
3ü'm 3,125.@

859901911

Manren¡mreñto corectivo

eíracrorer de humedad
2232.74 2,232 74

lrrrr0-r, M¿nt.ñrmi.ntopr.vcnüvo
I d.'¡:tem. d€ incandior 267.86 535.72

l"rrro-ra M.rfeñ¡mi.nto.orrlctúo
I lde rir.m. dc inc.ñdioi 535.7r 535.7r

852300013 Mántenimi€.iopreveñrivo
dellitiema de detecció. d.
intrutos- alarñas

3¡2.50 625.0(

l8523OOOI3 Mán!.ñir¡¡enlocorectivo
delrirtema d€ detecc¡ó. d.

535.71 535.71
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DATOS
PUB* a1l:,

a
rcg¡strod.lapropl.da.lsd. qo¿¡.e. a
'9¡ol. Luis Volenc¡o U Arturo Borjo

O22 /51 266 - O22 /5t 2\t)
FPMRpo¡.trortptooroo¡pdorlsD @ .-

,4

:ozaszi
I

i

7,232.14

vial,Navegacióñ, Contra

Adquiric¡óñ d€ rcpuet03
info.mátiCot reque.idot
para elmaméñimiento de

equrpo! inlor.ñátacor prra l¡

5479@411 iMaúen¡miéñto dc ca¡a

c3
44.t4 223.20

333100011 3214.29 1,214.29

8714106r2i l¿v¿da V pulveri¿áda 2t4.29 214.29

Manten¡mienro preventivo y

8714lOOrt corectivo de v€hicu¡o de lá

]EPMRP-SD

267A.57 2,67a.57

8711mO11 M¿nren¡miéñto de équipot
rñlormár'rór 504r.71 5,041.7r

Manteñrmi€oto y

841m0111 R€paración de Equipor y

Sistemar lnformáticot

3338002r2 ,;;; 50.00 250.00

321290011 
iAdquisición d€ ftiler de

4017.86 4,017.86
c2

3s322m17 lPro!.ctor 
y lÚYlprado.

I 3il¡.oñá.oñ UV-!
l0_7r 160.65

389uor33o7 radquúrrón de maler.l€t
ide ¡mo.erión Y foto.ooi.do 6154.36 6,154.36

c2

lñrumo5, Máteriale! y

1964.29 1,964.29

462120619 lelé.rrcor, 
rrd.r y d€

lcoñnrucción 
pará l. TPMRP-

c2

446.43 M6.43

4911100116

Adquisición de Repuertos y

la EPMRP-50 cl

I lAdqu¡s¡(ión de h.ram¡.ntat

49111m116 lP.r. veh¡culo {tii de

I r€gurid¿d, moquetar, llaot.

lde emersrnci¿) cl

i43e4r0or7 ll".""ir..,"...to,lorv
t7a5.77t 7,7a5.71

477732077

üa5-7L \7a5-71

r363300021 Pantalla de Proyección

c3

723.21 273.7r

464200011 RepueloryA.cesor¡os 2495.54 2.495.54
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Eléctric. para la EPMBP-SD

4911300116

4529000110

V. CONCLUSIONES

Se presenta la propuesta de la Primera Reforma del Plan Anual de Contratación (PAC) 2020,

para su revisión y aprobación.

La Primera Reforma del Plan Anual de Contratación (PAC) 2020, se realiza de acuerdo

a los requerimientos solicitados por el iirea requirente.

Han sido reformados los valores en actividades del área administrativa:

*Contratación de Servicio de Limpieza para las instalaciones de la EPMRP-SD

* Publicación de las Ínfimas Cuantias

VI. RECOMENDACIONES

. Se recomienda autorizar a Procuraduría Síndica para que proceda a emitir Ia resolución

motivada de la aprobación de la Primera Reforma del Plan Anual de Contratación

(PAC) 2020 de la institución, de acuerdo al inciso segundo del A¡. 25 del Reglamento

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

r.g¡strod.l.propl.dadsd 9ob ec
'q¡ol, Luis Volenc¡o g Arturo Borjo

o22 751 266 - O22 751 256
F PMRPoi st rodclo írrooicdotisD @

t: ;iLar it:
DATOS
PUBI¡CCrl

a

a
a

.-

42sss2s27 lJu€tode llaves ydador con
rach€ aprox 145 p¡€¡.s

Adquisicrón de Memoria
Rám ddr3 8 GB

Cona! ludioala! p¿r¿ l¡ | I

EPMflP-sol-lc¡

2122lI:'14 Adquisición da carpa
p€qu.ña para le EPMRP-SD

178.57 t7A.S7
c3

89.29 89.29

na-9 t7a-s7

35.1' 2,67A.25

t785.72 t,7A5.72

381120117 Adqu¡t¡('oñ de ñob¡|.ao 5656.25 5,6s6.25

419lr4232r lMaqurn..iá Y cqu¡po
ilnumer.do.l 89.29 267.81



DATOS
Pt-tBt f-.r'

a

a
r.g¡.tro.t.l¡propladad3.l.gob.ec a
,q¡ol, Lttis Volenc¡o A Artúro Borja ,Jo22 751 6 - O22 751 256,
FP^,Reoistrodet.orooie.la.lsD @ .-

4
. Publicar en el Portal Institucional del SERCOP la resolución de aprobación de [a

Primera Reforma del Plan Anual de Contratación (PAC) 2020.

Atentamente.

Ing. Mariela Nogales Ing. Adriana Machuca
ANALISTA DE ADQUISICIONES Y GERENTE ADMINISTRATIVA
CONTRATACIÓN PÚBLICA

C¡rAo

h8 Mari.¡a ¡.¡o8áles

Adquasiciones y
lrl

Ins Adri¡na Machuca Ger€nr. Adminismriva
EPMRP.SD

EPMRP-SD

EMPRESA PúBLtcA MUNTcTPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
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Gerctcin
Atlffiíníst:'nti,¿a

conlyRAS

"úts.C.TCASAw*, q?
t¿/

t0labaln
PARA: lng. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

ASUNTO: REFORMA POA Y PAC

Memorando N". : EPMRP-SD-GA-AM5-2020-169-M
Santo Domingo, 12 de febrero de 2O2O

co,. , ,..á ! j-.-;:1ña

a
éa

.J

Ítr"ú""6J4*

Por medio del presente se solic¡ta autorización para realizar la respectiva reforma de

Gerencia Adm¡n¡strativa al POA debido a que se analiza englobar la actividad

Mantenimiento y Reparación Vehículo institucional para todas las sub-actividades que

conciernen al vehículo y PAC debido a que en el PAC inicial no consta la Contratación de

Servicio de Limpieza para las ¡nstalaciones de la EPMRP-SD, actividad que s¡ se consta

en la planificación.

Reforma que se realizará de la siguiente manera:

POA

Se modifica el nombre de la

¡nstitucional por Manten¡miento,

Vehículo instituc¡onal

reparación y abastecimiento de combust¡ble para

tr'€. i: ..¿i: ¡i l¡ 3 §i

18 FEB 2020

Urb- Colegiol, Lu¡s Volenc¡a g Arturo Botjo
o22 751 266 - O22 751 256

@E P M R e g¡ sl rodel opto p í edod S D @

PLAN OPEBATIVO ANUAL 2020. PRIMERA REFORMA - EPMRP-SO

BESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIV¡DADES REFORMADOS

N!

PLANES,
PBOGBAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPU
ESTO
2020

EPMBP.
SD

INCBEMENTO REDUccróN REFORMA OBSERVACIONES

PBOGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTÍTUCIONAL

012

Mantenim¡ento,
reparac¡ón y
abastec¡miento de
combust¡ble para
Vehfculo
lnstituc¡onal

$1'1.140,00

't.140,00

""s;*d,ry+q.ieH,ÉF.FIE(Cre¡oo

13 FEB :020

-:

Vehículo
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